
18/10/23, 15:42 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1M… 1/2

Liquidación actualizada del crédito - 63001400003007-2000-01751-00 - Demandado: Luz
Adriana López Marín

JEYSON PEREZ JURADO <JEISON.J.PEREZ@edeq.com.co>
Mié 18/10/2023 15:29
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Quindío - Armenia <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (148 KB)
LIQUIDACIÓN CRÉDITO 18-10-2023.pdf;

Doctora
Carolina Hurtado Gutiérrez
Jueza Séptima Civil Municipal de Armenia
Armenia, Quindío
 

Proceso: Ejecutivo hipotecario (acumulado)
Radicado: 63001400003007-2000-01751-00
Demandante: Empresa de Energía del Quindío S.A. ESP.
Acreedor Hipotecario: Nhora Ballesteros de Sabogal.
Demandado: Luz Adriana López Marín

 
Asunto: Liquidación actualizada del crédito.

 
 
JEYSON PÉREZ JURADO, domiciliado y residente en Armenia, Quindío, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 1.083.870530 expedida Pitalito, Huila y portador de la Tarjeta profesional No. 237.869 del
C.S.J., actuando en calidad de apoderado de la Empresa de Energía del Quindío S.A. ESP., (En adelante
EDEQ), respetuosamente adjunto liquidación actualizada del crédito al 18 de octubre de 2023.
 
Atentamente,
 
 

Jeyson Pérez Jurado
Abogado - Área de Cartera
Operación Comercial
Jeison.j.perez@edeq.com.co
 
Teléfono: 3214577318|www.edeq.com.co 
 

 
 

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y
puede contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o con�idencial. Si usted no es el
destinatario intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus
anexos. Igualmente, el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvıó,
copia, impresión o reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y
sancionado legalmente. Agradecemos su atención. Grupo Empresarial EPM.  
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The contents of this document and/or its attachments are for exclusive use of the intended recipient and
may contain privileged or con�idential information. If you are not the intended recipient of this document,
please immediately reply to the sender and delete this information and its attachments from your system.
Likewise, the misuse, unauthorized review, any retention, dissemination, distribution, disclosure,
forwarding, copying, printing or reproduction of this transmission, including any attachments, is strictly
prohibited and punishable by law. Thank you for your attention. Grupo Empresarial EPM.



Empresa de Energía del Quindío S.A. ESP. 
 Asuntos Legales y Secretaría General 

 

Señores,                                                                                                                                        

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL                                                                           

Armenia, Quindío                                                                                                                            

E. S. D.  

 

DEMANDANTE: Empresa de Energía del Quindío S.A. E.S.P. 

ACREEDOR HIPOTECARIO: Nhora Ballesteros de Sabogal 

DEMANDADA: Luz Adriana López Marín  

RADICADO: 63001400003007–2000–01751–00 

 

REFERENCIA: Liquidación del crédito actualizada  
 
 
JEYSON PERÉZ JURADO, domiciliado y residente en Armenia, Quindío, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.083.870.530 expedida en Pitalito, Huila, portador de la 
Tarjeta profesional No. 237.869 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado judicial de la 
Empresa de Energía del Quindío S.A. ESP., respetuosamente presento liquidación 
actualizada del crédito a 18 de octubre de 2023. 
 

Capital: $3.657.390,00 

Saldo intereses de mora: $8.736.309,02 

 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 63001400003007–2000–01751–00 

Subtotal capital $ 3.657.390 

Subtotal intereses $9.476.784 

Total liquidación a 18 de octubre de 2023 $13.134.174 

 

 

 



Empresa de Energía del Quindío S.A. ESP. 
 Asuntos Legales y Secretaría General 

 

Títulos judiciales pendientes por entregar a la Empresa de Energía del Quindío   

 

 
 

 

 

Cordialmente, 

 

 

______________________ 

JEYSON PERÉZ JURADO 

C.C. 1.083.870.530 de Pitalito, Huila 

T.P. 237.869 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 
 

 


